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La Policía de la Ciudad de
México tiene una de las mejores
evaluaciones en el índice de
Transparencia Policial 2023,
que analiza, entre otros ejes,la
profesionalización y la seguridad
social, sin embargo, no se acerca
ni remotamente
a lo establecido la

arrera policial, pro-
fesionalización, ré-

gimen disciplinario,
certificación y se-
guridad social son

los cinco ejes que el Índice de
Transparencia Policial (INTRA-
POL, 2023) evalúa para tomar el

pulso de las corporaciones poli-
ciacas en México, los resultados

indican que ningún estado cum-
ple con lo que dicta la ley federal.

Sin embargo, la Policía de la
Ciudad de México, que forma
parte de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSO), es una
de las instituciones mejor cali-
ficadas, aunque aún presenta

 

El reporte de la organización
Causa en Común destaca, entre

sus principales hallazgos, que
hay siete entidades que no pro-
porcionan seguro para el retiro
a sus elementos, estas son Baja
California Sur, Chihuahua, Duran-

go, Jalisco, Nuevo León, Tabasco

y la capital del país.

A pesar de esto, la CDMX es
una de las tres entidades que
cuenta con normatividad vigente
de régimen complementario de
seguridad social.

El Censo Nacional de Seguri-
dad Pública Estatal(CNSPE, 2021)
del Instituto Nacional de Estadísti-

ca y Geografía (INEGI) señala que
la Ciudad de México concentra la
mayor cantidad de personal ads-
crito a instituciones encargadas
de la función de seguridad públi-

con 90 mil 671 de

un total nacional de 225 mil 544;
es decir, el 40 por ciento.

o E Tc

El INTRAPOL revisó el cumpli-

miento de las corporaciones
policiacas estatales en 2022

de lo que estipula la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de
Seguridad Pública (LGSNSP)
como mínimo en materia de

transparencia.
La calificación final del reporte

para cada organismo, así como
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cada eje, se pre-
sentan en números negativos,
con el fin, de reflejar la brecha

los puntajes de

que hay entre lo que tiene cada
corporación sobre el desarrollo
policial y lo que debería de tener
conforme al marco legal.

De este modo, el rango de ca
lificaciones va desde -100 hasta
cero puntos, por lo tanto, la cali
ficación más alta es cero.

El promedio nacional, al consi
derar el valor obtenido por cad
uno de los ejes, es de -43. De est

cifra, la carrera policial obtuvo
una media de -38 puntos; la pro-

fesionalización, -32; el régimen
disciplinario, -37; la seguridad
social, -52; y la certificación, -55.

“La conclusión de que las

corporaciones de policía hayan
obtenido la peor evaluación en
certificación conlleva graves
implicaciones para la seguridad
ciudadana”, subraya el estudio.

Cifras locales

En este sentido, la Ciudad de Mé-
xico tiene una puntuación gene-
ral de -17; seguida por Querétaro,

con -18; Morelos, con -29; Quin-

tana Roo, con -31; Baja California,
con -33; yCampeche, con -35.

Por ejes, la Policía capitalina
obtuvo -19 en carrera policial,

-21 en profesionalización, -22 en
régimen disciplinario, -29 en certi-
ficación y cero en seguridad social.
— Delas 10entidades que mos-
traron evidencia de contar con
los instrumentos normativos
para el sistema de promociones,

e) capital cLe país es una de ellas.
No obstante, no aparece en-

tre las once corporaciones que
cuentan con protocolos estatales
sobre uso de la fuerza; tampoco

proporciona arma incapacitante
a sus elementos; y no cuenta con

protocolos de alerta temprana.
Además, según el INTRAPOL,

la CDMX, junto con Aguascalien-
tes, Coahuila, Sonora, Tamaulipas
y Veracruz no cuentan con pro-
tocolos de investigación.

Para 2023, la SSC tuvo un pre-
supuesto de 25 mil 283 millones

de pesos para “consolidar el mo-
delo de seguridad ciudadana ba-
sada en el respeto a los derechos
humanos, la evidencia, el desa-
rrollo policial y la coordinación
institucional”, de acuerdo con
el proyecto del Presupuesto de
Egresos 2023.

En tanto, el Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Públi-
ca (FASP) de 2022 fue de siete
mil 982 millones de pesos, de
los cuales 492 mil 880 pesos se
destinaron a la capital del país.

Balance de resultados

Es preocupante la situación que
atraviesan muchas de las cor-

poraciones estatales de nues-

tro país, desafortunadamente,
por cuestiones de presupuesto.
Lo que hemos podido percibir
es un abandono institucional,
dice en entrevista Luis Carlos
Sánchez, investigador de Causa
en Común.

“Los presupuestos que están
ejerciendo Guardia Nacional,
Sedena (Secretaría de la De-
fensa Nacional) y Marina no se
comparan en absoluto con los

presupuestos que tienen para
seguridad pública los gobiernos
municipales y estatales”,expresa.

Sánchez advierte que la ten-
dencia hacia la militarización de
la seguridad pública que inició en
2006 no ha dado los resultados

que requiere la ciudadanía, sin
embargo, se ha mantenido.

“En muchas de las entidades

en donde hay un mayor desplie-
gue no funciona porque no hay
una claridad de cuáles son las
funciones que tienen los miem-
bros de las corporaciones en
esos estados.

“Por ejemplo, lo que pasó
en la Ciudad de México cuan-
do hicieron el despliegue de la
Guardia Nacional en el Sistema
de Transporte Colectivo, nunca
se supo, bien a bien, cuáles eran
sus funciones”, comenta.

El investigador explica que
no existen esfuerzos por parte

de los gobiernos municipales y
estatales para el mejoramiento
de las corporaciones con base
en la LGSNSP.

“Mientras no existan criterios
tanto de evaluación como de ren-
dición de cuentas, y en caso de
evidenciarse, las omisiones, no

hay ninguna repercusión hacia
las corporaciones y los gobier-
nos, lo que resulta muy cómodo”,
manifiesta.

NT (CE ENENi ooMETE
cia de visibilizar la precariedad
de condiciones en las que labo-
ran las y los policías en México
como la falta de equipamiento
e instalaciones, jornadas exte-
nuantes de más de 24 horas, aco-

so laboral, violencia de género,
entre otras.

“Cuestiones que dignifican la
labor del policía. Ponernos en los

zapatos de los policías para saber
qué no les podemos exigir cuan-
do no se les está dando nada por

de las autoridades”, acusa.
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Corporaciones policiales de la CDMX que cuentan con el
CertificadoÚnicoPolicial(CUP)*

Policíade tránsito Luo[Celo)NE]

4.0% 36.7%

Policía bancaria,
comercialy /oauxiliar

e

> Policía cibernética

>No especificado

*El CUP se refiereal documento que acreditaa los policíasy oficialesde
guarda y custodia del sistema penitenciarioque son aptos para ingresar
o permaneceren las institucionesdeseguridad públicay que cuentancon
losconocimientos,el perfil,las habilidadesy lasaptitudesnecesariaspara
el desempeño de su cargo

FUENTE:Censo Nacionalde Seguridad PúblicaEstatal(INEGI,2021) 

Es sensibilizarnos
antelas carencias
[e|
sufriendoy
atravesando
en muchas
corporaciones.
Sabemos que el
ejerciciodeser
policía implica
ponerenriesgo
tuintegridadfísica
NAlo A
salvaguardando
como institución,
existeun
abandono”

Luis Carlos Sánchez
Investigador
de Causa en Común



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 20,21

2023-07-06 02:16:06 1,240 cm2 $224,143.15 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
 

EINTRAPOL
CARRERAPOLICIAL

PROFESIONALIZACIÓN

REGIMEN DISCIPLINARIO

CERTIFICACIÓN

SEGURIDAD SOCIAL

 

E N í  - e hna =—

2023

 

 
 


